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"INTERES MUNICIPAL Y CULTURAL" "SEMANA DEL
COMPROMISO CON LOS HIJOS DE LA SOCIEDAD" - RUBEN

RAMIREZ
Publicado el 26 julio, 2017

. . .VISTO

El Expediente Nº 135-E-2017 iniciado por Mensaje Nº 125/17 del Departamento Ejecutivo; y

 

. . .CONSIDERANDO

QUE Liliana Cabral, Leandro Focaraccio y el grupo solidario “LOS ÁNGELES VIENEN MARCHANDO
RUBEN RAMIREZ” solicitan se declare de Interés Municipal la “SEMANA DEL COMPROMISO CON
LOS HIJOS DE LA SOCIEDAD” la semana que va del 1º al 7 de agosto de este año y en adelante;

QUE el próximo 7 de Agosto se cumplen tres años del fallecimiento de Rubén Ramírez;

QUE el grupo solidario mencionado pretende realizar durante esa semana charlas de
concientización a la comunidad en el Salón Blanco de la Municipalidad;

QUE este Cuerpo Deliberativo no puede estar ajeno a la realización de jornadas dirigidas a
concientizar a la sociedad y promover el compromiso de los adultos en la educación y crianza de
los niños de nuestra sociedad;

 

. . .POR ELLO

El Honorable Concejo Deliberante de Salto, en uso de las atribuciones que le son propias sanciona
el siguiente:

 

D E C R E T O
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ARTICULO 1º - Declárase de “INTERES MUNCIPAL Y CULTURAL” la semana que va del 1º al 7 de
Agosto del corriente año y en adelante como “SEMANA DEL COMPROMISO CON LOS HIJOS DE LA
SOCIEDAD”.-

 

ARTÍCULO 2º: ENTREGUESE copia del presente Decreto al grupo solidario “LOS ANGELES VIENEN
MARCHANDO RUBEN RAMIREZ”.-

 

ARTICULO 3º - Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos; insértese copia en el
Registro Oficial y Digesto, cumplido, archívese.-

Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Salto, a los doce días del mes
de Julio del año dos mil diecisiete.-

 

ENTRADAS

 

En Sesión Ordinaria de fecha 12 de Julio de 2017. Fue solicitado y aprobado su tratamiento sobre
tablas.-

 

SALIDAS

 

El Proyecto fue aprobado en general y en particular por la unanimidad del Honorable Cuerpo.-

Se envió copia al Departamento Ejecutivo con fecha 17 de Julio de 2017.-

 

 

 


